
AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
ADN-CCC-CP-2026-0004 

ACTO DE APROBACIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN DE LOS 
PERITOS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA REFERENCIA NO. ADN­
CCC-CP-2026-0004 PARA LA "ADQUISICIÓN DE CANASTILLAS PARA BEBÉS". 

En Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis (2026), el Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento del Distrito Nacional, dentro de las 

facultades conferidas por el artículo 18 de la Ley Núm. 4 7-25, como órgano responsable de la organización, 

conducción y ejecución de los procesos de compras y contrataciones realizados en esta institución, debidamente 

conformado por sus miembros: Ángel Tirso Concepción Yapor, Presidente, Miembro; Sandra Elizabeth Alvarez 
Peguero, Directora Administrativa, Miembro; Ricardo Ayanes Pérez Núñez, Director Jurídico, Miembro; 

Alexia Denisse Infante Leonor, Directora de Planificación y Desarrollo, y Miembro; Glenis Elizabeth Cruz 
Escarramán, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la Información (OAIM), Miembro; luego de haber 

cumplido con los requisitos de Ley, en ocasión de reunión regular del Comité de Compras y Contrataciones, para 

decidir sobre Aprobación de la Modalidad de Contratación y Selección de los Peritos del Procedimiento por 
Contratación Simplificada Referencia No. ADN-CCC-CP-2026-0004 para la "Adquisición de Canastillas 
Para Bebés". 

CONSIDERANDO (1): Que la Dirección de Servicio Social mediante el Requerimiento No. 107939 solicitó el 

inicio del procedimiento para la Adquisición de Canastillas Para Bebés; 

CONSIDERANDO (2): Que según las atribuciones conferidas a este Comité de Compras y Contrataciones a través 

del artículo 18 de la Ley Núm. 4 7-25, le correspondela designación de los peritos, la aprobación de las bases de la 

contratación y la selección del procedimiento a ejecutar; 

CONSIDERANDO (3): Que en fecha tres (3) de marzo del año dos mil veintiséis (2026) la Dirección 

Administrativa mediante oficio No. ADN-INT-2026-001640 solicitó a la Dirección de Planificación y Desarrollo 

Institucional, la Certificación de Existencia de Fondos, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 93 de la Ley 

Núm. 47-25, respecto a la disponibilidad de apropiación presupuestaria del procedimiento; 

CONSIDERANDO (4): Que en fecha seis (6) de marzo del año dos mil veintiséis (2026) la Dirección de 

Planificación y Desarrollo Institucional emitió la Certificación de Existencia de Fondos No. ADN-INT-2026-
001787 relativa al procedimiento de referencia, en la que hace la reserva de la Cuota de Compromiso por un monto 

total estimado de Tres Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos 
(RD$3,382,000.00); 
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